
 

 

 

ACCIONES Y MEDIDAS 

PREVENTIVAS  

COVID 19 



1.-ACCIONES Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

COVID-19 

El COVID-19 es una enfermedad infecto contagiosa causada por SARS-CoV-2 que produce síntomas similares a la gripe y 

en algunos casos Infección respiratoria aguda grave. 

Formas de Contagio 

El virus se transmite de persona a persona cuando tiene contacto cercano con un enfermo. Por ejemplo, al vivir bajo el 

mismo techo, compartir la misma sala en un hospital, viajar por varias horas en un mismo medio de transporte, o cuidar 

a un enfermo sin la debida medida de protección. 

Síntomas De La Enfermedad Del Covid-19: 

a. Fiebre, esto es, presentar una temperatura corporal de 37,8 pc o más.

b. Tos.

c. Disnea o dificultad respiratoria.

d. Dolor torácico.

e. Odinofagia o dolor de garganta al comer o tragar fluidos.

f. Mialgias o dolores musculares.

g. Calofríos.

h. Cefalea o dolor de cabeza.

i. Diarrea.

j. Pérdida brusca del olfato o anosmia.

k. Pérdida brusca del gusto o ageusia.

Definiciones de Casos 

Tipos de Caso y Contactos COVID-19 

Caso Confirmado COVID-19 
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Toda persona que cumpla con la definición de CASO SOSPECHOSO en que la prueba específica para SARS-CoV2 resultó 

«positiva» (RT-PCR). 

Además, se encuentra el CASO CONFIRMADO ASINTOMÁTICO: toda persona sin síntomas, identificada a través de 

estrategia de búsqueda activa que en la prueba de SARS-CoV2 resultó «positiva» (RT-PCR). 

Contacto Estrecho 

Es la persona que estuvo en contacto con un caso confirmado con Covid-19, entre 2 días antes del inicio de síntomas y 

14 días después del inicio de síntomas del enfermo. 

Se considera Contacto Estrecho si cumple con alguna de las siguientes circunstancias de contacto estrecho como: 

1. Haber mantenido más de 15 minutos de contacto cara a cara, a menos de un metro, sin mascarilla. 

2. Haber compartido un espacio cerrado por 2 horas o más, en lugares tales como oficinas, trabajos, reuniones, 

colegios, entre otros, sin mascarilla. 

3. Vivir o pernoctar en el mismo hogar o lugares similares a hogar, tales como hostales, internados, instituciones 

cerradas, hogares de ancianos, hoteles, residencias, entre otros. 

4. Haberse trasladado en cualquier medio de transporte cerrado a una proximidad menor de un metro con otro 

ocupante del medio de transporte que esté contagiado, sin mascarilla 

Caso Probable por Resultado de Laboratorio 

Toda Persona que cumple con la definición de caso sospechoso en el cual el resultado del PCR es indeterminado o bien 

tiene una prueba antigénica para SARS-CoV-2 positiva. 

Caso Probable por Nexo Epidemiológico 

Son las personas que ha estado en CONTACTO ESTRECHO con un confirmado con Covid-19 y desarrolla fiebre (temperatura 

axilar 37,8 o más) y al menos dos síntomas compatibles con COVID-19 dentro de los 14 días posteriores al contacto. 

No requiere de PCR. Si por cualquier motivo, un caso probable se realizó un examen confirmatorio y este resulta positivo, 

se considerará como confirmado. Por el contrario, si resulta negativo o indeterminado, se seguirá considerando como 

caso probable. 

Caso Probable por Imágenes 

Caso sospechoso con resultado RT-PCR para ARS-CoV-2 negativo pero que cuenta con una tomografía computarizada de 

tórax con imágenes características de COVID-19 según el informe radiológico. 
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Caso Probable por Síntomas 

Persona que presente pérdida brusca y completa del olfato (anosmia) o de sabor(ageusia) sin causa que lo explique. 

Otros Contactos que no estén caracterizados dentro de los anteriores 

Un ejemplo contacto estrecho de un contacto estrecho, o que no cumpla al con el total de las definiciones anteriores, 

puede realizar la consulta a Salud Responde, llamando al 600 360 7777 o a través de sus redes sociales en Facebook, 

Twitter o Instagram. 

Acciones Generales que debe considerar toda la comunidad educativa en caso de 

Síntomas 

Todos los miembros de la comunidad educativa, directores, profesores, asistentes, auxiliares, alumnos y apoderados NO 

DEBEN ir al establecimiento en los siguientes casos 

 Si la persona tiene síntomas de enfermedad respiratoria, debe ir al médico. 

 Si antes de dirigirse al establecimiento presenta temperatura sobre 37.8 

 Si tiene dificultades para respirar, debe ir a urgencias. 

 Si la persona tiene síntomas leves, como tos, o dolor de garganta, pero sin fiebre, es recomendable que se cuide 

en casa y evalué sus síntomas con un especialista 

Protocolo de acción en Casos Sospechosos COVID-19 

No podrán ingresar al establecimiento las personas que: 

Registren temperatura mayor o igual a 37.8 

Que estuviesen en contacto con un COVID-19 en los últimos 14 días 

Colegio Polivalente Nueva Nazaret establecido un Protocolo de ingreso, todos los que ingresen al establecimiento deben 

cumplir. 

Sintomatología COVID-19 Durante la Jornada 

En caso de detectar y/o presentar síntomas durante la jornada directivos, docentes, asistentes y auxiliares deberán: 

1. Informar de manera inmediata a la jefatura 

2. Ser aislado con todas las medidas necesari9as para evitar la posibilidad de contagio. 

3. Evitar el contacto con más personas 

4. Utilizar mascarilla y protector facial 
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5. Acudir si puede por sus medios a un centro asistencial para su evaluación médica. 

6. Si se confirma COVID-19 POSITTIVO, se actuará de acuerdo con el criterio de casos confirmado. A su vez se 

informará inmediatamente a la SEREMI 

 

Alumnos con Sintomatología durante la jornada 

Si durante el transcurso de la jornada escolar, algún estudiante presentara síntomas atribuibles a posible COVID-19 se 

realizará el siguiente procedimiento: 

Será derivada a la sala aislamiento para sospecha de COVID-19, ubicada en el establecimiento 

En la sala de aislamiento se verificarán síntomas y se realizará el control de temperatura respectivo. 

En caso de presentar síntomas se llamará a su apoderado para posterior retiro del establecimiento. La estudiante podrá 

hacer reingreso al colegio previa presentación de certificado médico que indique COVID-19 negativo. 

En caso de presentar síntomas graves se le avisará al apoderado telefónicamente de la condición del alumno/a y se llamará 

al centro de salud más cercano en este caso Santiago Nueva Extremadura ubicado en Av. Juanita 13558, La Pintana, 

teléfono 225750054 

Otros colaboradores del Establecimiento Educacional 

Para trabajadores externos regulares del establecimiento, tales como proveedores, se deberá evaluar con la autoridad 

sanitaria regional, y de acuerdo a la investigación epidemiológica, si se aplican las medidas de contacto de alto riesgo o las 

medidas de caso confirmado para estudiante, trabajador o familiar. 

Limpieza de instalaciones utilizadas por personas sospechosas de contagios 

(Limpieza reactiva) 

✓ Se realiza el cierre y señalización de las áreas o instalaciones utilizadas por la persona contagiada por COVID-19, 

para evitar que sean utilizadas antes de ser limpiadas y desinfectadas. 

✓ Se abrirán puertas y ventanas para aumentar la circulación de aire en el área o instalación. 

✓ Se establecerá un tiempo de 2 horas para el ingreso de los trabajadores que efectúan la limpieza y desinfección, 

propiciando la eliminación natural del virus. 

✓ Se limpiarán y desinfectarán todas las áreas utilizadas por la persona posiblemente contagiada, como oficinas, 

baños, áreas comunes, equipos electrónicos compartidos como; tabletas, pantallas táctiles, teclados, entre otros. 

 

4



 

 

 

 

 

Protocolo de actuación ante casos confirmados de COVID-19 Colegio Polivalente 

Nueva Nazaret 
 

En caso de tener un caso sospechoso se debe aislar a la persona e inmediatamente asistir a un centro asistencial para 

tomar el examen PCR correspondiente. 

En caso de confirmarse uno o más casos de COVID-19 en la comunidad educativa del establecimiento, se deben seguir las 

siguientes instrucciones: 

Tipo de Riesgo Suspensión de Clases Cuarentena 

Una persona que cohabita 

(contacto estrecho) con un 

caso confirmado de COVID-19 

que es miembro de la 

comunidad educativa 

(estudiante, docente, 

funcionario/a) 

 

 

No 

Debe cumplir con la medida de 

cuarentena por 14 días, desde 

la fecha del último contacto. 

La circunstancia de contar con 

un resultado negativo en un 

test de PCR para SARS-CoV-2 

 

No eximirá a la persona del 

cumplimiento total de la 

cuarentena dispuesta en este 

numeral 

 

 

Estudiante COVID-19 (+) 

confirmado que asistió al 

establecimiento educacional, 

en período de transmisibilidad 

 

 

 

 

El estudiante afectado debe 

permanecer en aislamiento 

hasta que un médico indique 

que puede retomar sus 

actividades. 
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(2 días antes del inicio de 

síntomas para casos 

sintomáticos y 2 días antes de 

la toma de PCR para casos 

asintomáticos) 

Se suspenden las clases del 

curso completo por 14 días 

Todas las personas que son 

parte del curso deben 

permanecer en cuarentena 

por 14 días desde la fecha del 

último contacto. 

Todas aquellas personas que 

presenten síntomas 

compatibles con COVID-19y/o 

pasen a ser caso confirmado 

deben permanecer en 

aislamiento hasta que un 

médico indique que puede 

retomar sus actividades 

 

Dos o más casos de 

estudiantes COVID-19 (+) 

confirmados de diferentes 

cursos, que asistieron al 

establecimiento educacional 

en período de transmisibilidad 

(2 días antes del inicio de 

síntomas para casos 

sintomáticos y 2 días antes de 

la toma de PCR para casos 

asintomáticos) 

 

Se debe identificar a los 

potenciales contactos, 

pudiendo derivar en 

suspensión de cursos, niveles, 

ciclos o del establecimiento 

completo por 14 días. 

 

En aquellos recintos 

educacionales en que los 

distintos niveles estén 

separados físicamente, en 

cuanto a patios, salas de 

clases, entrada y salida, 

comedores, etc. se podrá 

mantener las clases en 

aquellos niveles que no se 

hayan visto afectados. 

 

Todas las personas afectadas 

de la comunidad educativa 

deben permanecer en 

cuarentena preventiva 

durante los 14 días desde la 

fecha del último contacto. 

 

Las personas afectadas y todas 

aquellas que presenten 

síntomas de COVID-19 (+) y/o 

pasen a ser un caso 

confirmado, deben 

permanecer en aislamiento 

hasta que un médico indique 

que pueden retomar sus 

actividades. 
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Si un docente, asistente de la 

educación o miembro del 

equipo directivo es COVID-19 

(+) confirmado 

 

 

 

 

 

 

 

Se debe identificar a los 

potenciales contactos, 

pudiendo derivar en 

suspensión de cursos, niveles, 

ciclos o del establecimiento 

completo por 14 días. 

 

 

 

 

 

 

 

Todas las personas afectadas 

de la comunidad educativa 

deben permanecer en 

cuarentena preventiva 

durante la suspensión de 

clases. 

 

Las personas afectadas y todas 

aquellas que presenten 

síntomas de COVID-19 (+) y/o 

pasen a ser un caso 

confirmado, deben 

permanecer en aislamiento 

hasta que un médico indique 

que pueden retomar sus 

actividades. 

 

Ante una eventual suspensión de clases, en virtud de la aplicación de los protocolos emitidos, los establecimientos 

educacionales deberán tomar medidas para asegurar la continuidad del proceso formativo de sus estudiantes 

Medidas Preventivas para Retorno Seguro Paso a Paso 

El Colegio Polivalente Nueva Nazaret, con la finalidad de controlar la propagación de COVID-19, dentro del establecimiento 

implementara todas las medidas posibles para resguardar a la comunidad educativa y permitir un retorno seguro a clases 
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Como principales medidas Colegio Polivalente Nueva Nazaret incorporara los siguientes protocolos: 

• Protocolo de Limpieza y Desinfección 

• Protocolo de Ingreso y salida 

• Protocolo de Acción frente COVID-19 

• Protocolo de limpieza, desinfección y operación de transporte escolar en situación de pandemia Covid-19 

• Protocolo de Apertura de Quiosco 

• Protocolo para ceremonias y reuniones (Anexo 6) 

Se establecerán normas que serán indicadas a toda la comunidad escolar normas básicas de convivencia, tales como: 

 Uso obligatorio de mascarillas dentro de espacios cerrados de acuerdo a lo establecido en la Resolución Exenta 

591, del Ministerio de Salud, del 25 de julio de 2020; o la que la reemplace en esta materia. 

 Realización de clases de educación física en lugares ventilados, de preferencia al aire libre, manteniendo siempre 

la distancia de al menos 1 metro entre alumnos. 

 Se mantendrá informada a la comunidad escolar respecto a cómo se limpia y desinfecta a diario el 

establecimiento. 

Acciones Preventivas Generales de Colegio Polivalente Nueva Nazaret 

El establecimiento realizara las siguientes acciones para mitigar la probabilidad de contagio de COVID-19: 

✓ Se realizará la limpieza y desinfección de las salas de clases y los espacios comunes, de acuerdo al Protocolo de 

limpieza y desinfección de establecimientos siguiendo los lineamentos establecidos por Protocolo de Limpieza y 

Desinfección de Ambientes COVID-19, entregado por MINSAL. 

✓ En cooperación con el centro asistencial de salud Santiago de Nueva Extremadura, docentes, directivos, asistentes 

y auxiliares realizaran de forma voluntaria el test PCR cada 2 meses. 

✓ Se realizarán capacitaciones sobre las medidas implementadas dentro del establecimiento 

✓ Se establecerá el aforo según lo establecido en la Resolución Exenta 591, y este será visible para toda la comunidad 

escolar. 

✓ Se realizará la señalización de ingreso y salida, distanciamiento social en zonas de posibles aglomeraciones 

(ingreso, salida, quiosco etc.). 

✓ En el colegio estarán todas las señalizaciones de manera visible y claras sobre medidas Preventivas COVID-19. 

✓ Se habilitará una zona de aislamiento para casos probables de COVID-19. 

✓ El establecimiento contará con un Botiquín básico que tendrá: termómetros, gasa esterilizada, apósitos, tijeras, 

cinta adhesiva, guantes quirúrgicos, mascarillas, alcohol gel, vendas, tela en triángulos para hacer diferentes tipos 

de vendajes, parches curitas. 

✓ Se realizará un protocolo de Ingreso para cada persona que ingrese al recinto, llevando una Bitácora que permita 

llevar la trazabilidad dentro del establecimiento. 

✓ Todas las medidas que tomará el establecimiento educacional serán comunicadas antes del retorno, a la 

comunidad escolar, por mecanismos que aseguren su llegada a estudiantes y apoderados. 
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✓ Toda la comunidad escolar tendrá libre acceso a los Protocolos implementados y será informado de las medidas 

que se implementen dentro del establecimiento. 

✓ Todos los asistentes de educación, docentes y auxiliares, contaran con sus elementos de protección personal. 

 

 

 

Acciones de Los Apoderados para controlar la propagación de Covid-19 

Colegio Polivalente Nueva Nazaret, necesitara del compromiso de la comunidad educativa incluidos en esta los 

apoderados, para la realización de acciones para mitigar el control de COVID-19, las siguientes medidas deberán ser 

cumplidas por nuestros apoderados: 

✓ Enviar a los alumnos con su mascarilla y preocuparse del estado de esta. 

✓ Los apoderados deberán controlar la temperatura de los escolares diariamente antes de salir del domicilio, 

evaluando además la presencia de síntomas respiratorios. Si presenta temperatura sobre 37,8° C o síntomas 

respiratorios, acudir a un centro asistencial y no asistir al establecimiento educacional hasta que sea evaluado por 

un médico. 

✓ El uso de Mascarilla es obligatorio para el ingreso y mientras se encuentre en el establecimiento 

✓ Instruir al alumno en el cumplimiento y obediencia de las medidas de prevención: 

o Higienización y lavado de manos constantemente en su permanencia en el colegio 

o Uso de mascarilla tanto en el trayecto, como en su estadía en el establecimiento. 

o Respetar la señalización presente en el establecimiento 

o No compartir Alimentos 

o Conocer y respetar los protocolos establecidos por el establecimiento 

✓ Asistir a las reuniones y citaciones que se establezcan por parte de docentes o directivos 

Medidas Preventivas para mitigar las Posibilidades de Contagio de COVID-19, en sala 

de Clases 

Las salas de clases estarán debidamente señalizadas, de manera de asegurar el distanciamiento social de 1.5 metros entre 

cada estudiante 

1. Todas las salas en su ingreso tendrán dispensadores de soluciones de alcohol gel, también estarán ubicados en los 

pasillos del establecimiento educacional, promoviendo la higienización de las manos. 

2. Todas las Salas contaran con las señalizaciones de Medidas Preventivas contra COVID-19 
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3. Todas las salas contaran con contenedores debidamente señalizados para residuos comunes y desechos de 

elementos de protección Covid-19, este contendor se abrirá con el pie y tendrá tapa. 

4. Se realizará la limpieza y desinfección de las salas antes del inicio de la jornada y al finalizar según lo establecido 

en el Protocolo. 

5. Las serán ventiladas 3 veces durante la jornada escolar para permitir la circulación del aire. 

 

Acciones de Los Alumnos para controlar la propagación de Covid-19 

Para Evitar La Posible Propagación De COVID-19, Los Alumnos Deberán 

✓ Los alumnos deberán usar mascarilla durante toda la jornada de clases. 

✓ Todos los alumnos deberán eliminar los saludos con contacto que impliquen besos, abrazos o cualquier contacto, 

reemplazándolos por rutinas de saludo a distancia. 

✓ Durante la jornada los alumnos se mantendrán en la sala establecida y será el profesor quien realice el cambio de 

sala. 

✓ Todas las actividades planeadas y/o talleres se organizarán, de manera que se evite compartir materiales y 

equipamiento entre los estudiantes. 

✓ Los alumnos deberán realizar un lavado de manos frecuente y al menos antes de cada ingreso a la sala de clases. 

✓ Los alumnos no podrán compartir materiales o utensilios personales 

✓ Los alumnos no podrán compartir alimentos 

Para El Control De La Propagación De COVID-19 En La Sala De Clases Los Docentes 

Deberán: 

✓ Usar Mascarilla durante toda la jornada laboral. 

✓ Utilizar protector facial durante toda la jornada laboral. 

✓ Implementar en cada curso rutinas de lavado de manos. 

✓ Respetar y promover distanciamiento social. 

✓ Respetar y promover el seguimiento de las señales de tránsito peatonal dentro del establecimiento. 

✓ Realizar la toma de temperatura al ingreso de la sala de los estudiantes y registrarla. 

✓ Ventilar la sala mínima 3 veces al día para la correcta circulación del aire 

✓ No compartir alimentos 
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✓ Los docentes deberán eliminar los saludos con contacto que impliquen besos, abrazos o cualquier contacto, 

reemplazándolos por rutinas de saludo a distancia. 

✓ Los docentes deberán mantener su zona de trabajo siempre limpia. 

✓ Los docentes deberán conocer y respetar los protocolos del establecimiento. 

Medidas Preventivas para controlar Posibilidades de Contagios por COVID-19 en 

baños 

Colegio Polivalente Nueva Nazaret, estableció en sus dependencias la capacidad máxima del uso de baños durante la 

jornada escolar asegurando el distanciamiento social de al menos 1 metro. 

El uso de los baños será supervisado para que se cumpla con la capacidad definida, evitando aglomeraciones, 

especialmente durante los recreos. 

Los baños estarán equipados con jabón líquido, y contar con imagen y señalética que refuerce el lavado de manos. 

Los Alumnos deberán en el uso de los baños: 

✓ Respetar el distanciamiento social 

✓ Realizar la rutina establecida de lavado de manos 

✓ Respetar la distribución de lavados y baños del establecimiento 

✓ No usar las duchas 

✓ No cambiarse ropa dentro del establecimiento 

✓ Usar siempre su mascarilla 

✓ Respetar las señaléticas del establecimiento. 

Los Docentes y Asistentes de la Educación deberán: 

✓ Respetar y promover el distanciamiento social 

✓ Realizar y promover la rutina establecida de lavado de manos 

✓ Promover y velar por el cumplimiento del uso de lavados y baños del establecimiento según las nuevas normas. 

✓ No usar las duchas 

✓ No cambiarse ropa dentro del establecimiento 

✓ Instruir de manera constante a los alumnos sobre medidas preventivas dentro el establecimiento. 
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Personal Externo 

✓ Utilizar su mascarilla durante toda la permanencia dentro del establecimiento 

✓ Respetar el distanciamiento social 

✓ Realizar lavado de manos o en su defecto Higienizarlas Constantemente 

✓ Respetar la distribución de lavados y baños del establecimiento 

✓ No usar las duchas 

✓ No cambiarse ropa dentro del establecimiento 

✓ Respetar las señaléticas del establecimiento 

✓ Respetar los protocolos establecidos en el establecimiento. 

Medidas Preventivas en Áreas comunes 

Las áreas comunes del establecimiento estarán debidamente señalizadas, estas contarán con dispensadores de solución 

de Alcohol gel para toda la comunidad escolar. 

En áreas comunes estarán inspectores de patio y docentes controlando: 

• Uso de Mascarillas 

• Lavado de manos 

• Distanciamiento social. 

Acciones Preventivas en Control de la propagación de COVID-19 Conductores de 

Transporte Escolar 

Colegio Polivalente Nueva Nazaret conociendo la realidad de sus alumnos, sabe que un tema relevante es el transporte 

escolar, es por eso que incorporo en su Plan de Prevención contra COVID-19, un Protocolo de limpieza, desinfección y 

operación de transporte escolar en situación de pandemia Covid-19 (Anexo 4). 

El cual será entregado a los conductores que cumplan con los requisitos legales y se encuentren debidamente registrados 

en el establecimiento 
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2.- SEÑALÉTICA Y DEMARCACIÓN DE ESPACIOS FÍSICOS A UTILIZAR 

Señalización que estará presente ala interior del Colegio Nueva Nazaret 
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Observación: La señalética puede variar en el diseño, pero no en su contenido. 
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